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DIPUTADA SECRETARIA ~ " . ' DECRETO NÚMERO 849 WREL QtJESE 
MARiA, ANTONíETA GUZMÁNVISAIRO. UFOmaN, ADICIONAN~' Y 'DEROGAN 
Rúbrica. ,DIVERSAS DISPOSICiONES - DE LA,' 

,LEY 'ORGÁNICA DE LA, AbMINI,S-
En cumpl iirnient o a lodi~pue;3-' TRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

to en los articulos 7.4, fra,cciÓn GUE~ NÚMERO 433 ~ 
111, Y 76 el,e la Constitución p()lí- . 
tica' del Estado Libre y Soberano ÁNGEL fIELADIO AGUIRRE RIVE":" 
de Guerrero, prómulgo y 'ordeno la 'RO, Gobern,:¡,dór Constitucional del 
pUblicación, para su debida obser..., Estado Libre y SoberanQ 'de Gue,... 

~ vanciéi.,de,la L:$Y NÚMERO 814 DE 'rrerd, a sus habitantes sab~d 
DESARROLLO RUNU. SUSTENTABLE DEL 
ES'l'ADO DE ~, en la Re-' 
sidencia Oficial,dél Pode'r Eje..,. 

" cutivo, Est,atal,,' en la Ciudad de 
Chilp¡;inclngo, '-Guerrero, a los 

. véntiséis d.íasdelmes de sep-. ~. - . - . . 

, tiembr~ del, año dosIDil once. 

SUFRAGIOEFECTIVO.' No' REELECCIÓN. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL' 
ESTADO. 
LIC. ÁNGEL BELADIOAGUl:RRE lUVE­
-RO. 

Rúbrica. 

. Que, el: ' H. Cong.t;'eso Local, se 
na ,servido comunicarme que 

IA~na'~LEGJ:,s,;, 
!ATORA AL,'HONOpABT·E CONGRESO DEL 

- - ,; ~,I 

ESTADO ,LIBRE Y SOBERANO ,DEGOE-
~, EN NCImlU!:"DEL POEBID QUE 
RBPRESENTA, Y: 

, ' 

C ON S .I'D E R A N D O 

Qu~ en sesión de fech~11 de 
octubre del 2011, los integrar;tte,s 
de'la Comsión de Estudios Consti- ' 

EL ,SECRETARIO GENERAL DE ,GO- tucionáles y Jurídicqs, presenta­
BIERNO. 'ron a la plenaria el Dictamen con 
LIC~ "~' SAIQDO GámZ.' ,proyecto de Oecreto por. el que se 
Rúbrica. reforman, adicionan.y derogan di-
, ' , ' " , versas di$posiciones de la Ley 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO RU- Orgánica de laAdministraciónPú .... 
RAL. blicadelEstado de Gue;r-rero Nú..., 
'LIC.SO~IO RÁMÍuz ~EZ. ,mero 433, en los siguientes tér-" 

minos: 
'Rúbrica. 

"ANTECEDENTES 

Por instrucciones del Licen­
, ciado Ángel Heladio Ag~irre R1.­
véro, Gobernador Constitucional 
'del Estado y con fundamento en lo,' 
dispuesto por- 16s artículos -50 
fracción I y 7'4 fracción 1 d~ _la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano. de . Gu~rr~ro/en 

• 
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EXPOSICIÓN DE MJTIVOS .. en el artículo 20, fracción II de 
. .," ' 

la Ley Orgánica de la Administra-
ción . Pública del Estado de Gue- En cuanto a la Secretaria de 
,rr.ero, el Lic. Humberto Salgado los Miqrantes y Asuntos Interna­
Gornez, Secretario General de Go-,cionales' 

· bierno, mediante q,ficio de feCha. El fenómeno de la m.fgración, 
8 de julio de 2011, remitió al es más'recurre.nte y palpable en~ 

. <HonorableCo'ngreso del Estado,la tre un gran sector de la población 
Iniciati Va de decreto por el que guerrerenge, ante la falta de 
se reforman',ad'icionan y derogan opbrtunidades de empleo y de con­
diversas disposiciones de la Ley diciones de desarrollo apropiadas 
Orgánica de la Administración, Pú""" para la satisfaccióri de sus nece­
blic.;i del Estado de Guerrero Nú- sidades. econórnicas. 
mero 433. 

Con..fecha 13 de. julio de 
2011 ( el Pleno qe J,a Quincuagésima 
Novena Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, tomó conoci­
miento del oficio susc,:::ri to ,por el 

'Lic. HUITlberto Salgado Gomez, Se-'-
• cretario . Gener¿ü de ,Gobierno y 
acordó turnar a esta Comisión de 

· Estudios Consti tucionaIE~s . y Ju:'" 
. ridicos la. Iniciat~va menciona­
da, para efecto de lo dispuesto 
en los· artículos '86 y 132 de la 
. Ú~y Orgánica del Poder. Legislati­
vo del' :Estado de Guerrero Número 
286,10 cual cumplimentó la Ofi­
c;i.álía Mayor del Congresórnedian-: 
te ei oficio número LIX/3ER/OM! 
DPL/01058/2011, de, fecha 13 de 
julio de 2011, signado por el li­
cenciadoBenj amín Gallegos Segura, 
Titular. de ia misma .. 

. i 

La migracion es un fenómeno 
mundial que se ha intensificado 
enlasdécadasrecientes, trasto­
cando el ámbito económico, polí­
tico y social de las naciones. En 
México, ,lo~ procesos migratorios 
hacia los Estados Unidos de 
Arnéiica datan del siglo XIX y.en 
la actualidad representan el ma­
yor tránsito migratorio a nivel 
mundia.l entre dos países; cabe 
destacar ,que diar;iam~nte. a' lo 
largo de los' 3 mil kilómetros . 
frontera común México-:EUA, 

. zan un millón de personas. 
cru-

El Estado de Guerr.eroexperi­
menta, desde la úl tima década del 
siglo. XX, ,un c;r:-e.cimientosin pre¡­
'ceqente, en· su fluj o migratorio 
internacional que, en' un 99%, 
tiene como destino ·los Esta<;:1os 
Unidos .deArnérica; tan es así que 

Del texto de la Iniciativa-.:n el Censo 2010 del INEGI, se 
presentada por el Titular del clasifi,ca a Guerrero con un grado 
'Ejecutivo dél Estado a lá conside..;., de intensidad migratoria alta, 
ración del Pleno pela Quiricuagé- ocupando el noveno lugar nacional, 

· sima Novéna l.egisláturaal Hono- . sólo por debajo de entidades como 
, .. rabIe . Congreso del Esté3.do, se Jalisco,' Zacatec?s,Guanajuato y 

sintetiza la siguiente: ~. ,:San Luis Potosí, estados tradi-
cionales de la migración mexicana 
I,'lacia EÜ vecino país del Norte. 
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La mar(;jinación, la 'exclusión migrantes" guerrerenses, siendo, 
,la pobreza y la falta de oportuni- prioritario atender integralmente 

'" dades son elementos que,favorecen la problemática asociada' a ese , 
la ,migración hacia otras entida-' fenómeno,así como fomentar lo~ , 
des del territorio nacional o' a vínculos iriternacionalescon orga,... 
los Estados Unidos de' América, nismosmultilaterales, gobiernos , , 

p~ro las ra¿;ones obj eti vas de la, ,regionale~' y los países del área 
migración se deben ala necesidad Asia-l?a:cífi'co. ," 

de contar con una fuente de in­
gresos que permita el desarrollo 
y e;L mej oramiemto de la calidad 
de vida de las familias. 

Ha sido' evidente que muchos 
de nuestros conciudadanos migran': 
tes, a pesar de ,sus recurrentes 
incursiones 'al ~xtranjero no han 
logrado este anhelado propósi­
to; más aún muchos de'ellos han' 
sido,Y son víctimas de toda clase 

'de vejaciones y malos, tratos o 
, actos discriminatorios e, incluso, ' 
han sido asesinados en su intento 

En aras de abatir el fenómeno' 
dE;! la migración; es COnVEilnlente 
la captación deinversiopes,pa­
ra el 'progreso de Guerrero, 
siendo necesario fomentar víncu­
los de cooperación para el de­
sarrolló 'con los gobiernos, de~ 
otr<;is naciones y los organismos 
internacionales, especialmente 
con las agencias de la ONUencar- ' 
gadas del cumplim1el1:to, de los 
Objet1vos'de Desarr'óllo del Mi­
lenio. 

por cruzarla, frontera hacia los " ,Una de las principales líneas 
Estados Unido~ de ~érica,'sin de aCGión del Gob.ierno de Guerrero _ 
que pueda, brindarse a sus deudos, consiste en promover el acerca-' 
las garantías correspoq.dientes 'miento con las comúnidadés de' 
para el esclarecimiento de esto~ "guerreFensesque por diversas ra­
hechos" ,todps ellos reprobables. zomis han tenido que emigrar de 

, Las políticas' y las leyes 
contramigrantes promovidas en 
varios e'stados <;le la Unión Ame­
ricana, donde hay una fuerte pre­
,sencia de migrantes indocumentados' 
se ha profundizado en años recien­
tes, ' lo que obll.ga a 'establecer 
un ·organismo de'protecci'óh,para 
lo~ conciudadancs,~e sean objeto 

'_ '. I 

de esa política racista y discrimi-
~ nato rl a .. ' 

Es compromiso del Gobierno 
de Guerrero la formulación, ins-, 
trument'ación y evaluación de las 
políticas públicas a favor de los' 

", 

la entidad a otros estados de la ' 
República o más allá de las froil­
,teras nacionales, 'fomentando es­
quemas de apoyo y gestión ,para 
resolver sus problemas y nece­
sidades i razón por la cual es, im­
prescindible ,la creación de la 
Secretaría de 'los' Migrantes y 
Asuntos rnternapionales, con el 
o?jetivó de proteger a los con­
éiudadanos de las políticas racis­
tas, discriminatorias y antiÜlIni-:-' 
gran.tes promoyidas en di versos' 
estados de los Estados Unidos de 
América. 

En tales circunstanci~s es 
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menester que se desincorp~ren de 
la Secret'aría de oesarrollo Social, 
las atribuci~ne$ qu~ actualmente 
le otorga' la FFacción VIII ,del 
Artículo. 21 de la Ley Orgánica, de' 
'la' Administración P4blica del 
Estado' de Guerrero Nútnero 43'3, 

" relativas a "Establecer ,coordinar 
\ .', . 

y operar los programas deatención 
para la comunidad de guer;r-erenses 
que radicari fuera ,del Estado, 
definiendo vínculos de Comunica­
ción y ,coordinación perman~nte, 
princ:::ipalinente con los ,que resi­
den en el extranjero", por ser 
ah~ra materia de, competencia de 

rrerenses á' travé,s de una gran 
,ali~nza del Gobierno délEstado 
con los di versos actores económicos 
que propicie la generación de ma­
yore$ inversiones y ,la. 'creación 
de más y mejores, empleos, bajo un 
ambiente de certeza y seguridad 
jurídica. 

, En'este sentido., , es imperati­
vo reorganizar y 'fortalecer., la 
operación de las ~nstancias' en­
cargadas de las políticas y ac­
ciqnes en el ámbito laboral; ge~ 

'neración de empleo y de justicia 
para los trabajadores. 

, la Secretaría de los Migrantes y 
Asunt~s' Internacipnales, por lo 
que, se propone su derogación. 

Asimismo, con el fin de ha­
cer más' efectivas dichas políti­
cas 'y acciones, debe asegurarse, 

La Secretaríade los Migrantes' una, ,mayor coordinación, con, los 
y ASl.1ntos Internacionales tendrá distintos sectores de gobierno 

'un Consejo'Consultivo deNigrantes que concurren en la m~teria y el 
Gue;r-rerenses, integrado por rep¡-e- , acce~o a los programas ope:rados 
~sentantes de otras Secretarías de por la Secretaría del Trabajo y 

. . ..... 
Despacho (Educación, Salud, De- . Previsión' Social Federal; siendo, 
sárrollo Económico, ,Desarrollo por ello, importantecorttar, con 
Rural, Desarrollo Social, \é~tre instituciones públicas locale::, 
otras) y por líderes de las aso- fortalecidas para atender pun­
ciaciones, clubes y organiza- tualmente y con eficacia :Y' efi:'" 
cione~ de ,guerr.ere,nses radicapos ciencia al 'sec'tor productivo ya. 
fuera d~l estadooen 'elextranje- la ~lasetrabajadora de la ,en­
ro~ a ,fin de que coadyyven en el ,tidad. 
diseño de laspolí ticas públicas 
del' nuevo' órgano 'insti tucion9.+ 
que Se propone. 

El crecimiento y' desarrol.lo . ' 
sostenido y sustentable de la po­
blación'guerrerenseesde vital 

En loreferentealaSecreta- 'mportancia y requiere de una ma­
ría del Trabajo y Previsi.ón yor respuesta a la 'demanda de em-:­
Soci.al pleo y a su justa remuneración, 

Otra de las premisas y prio- a través del fomento de la pro-
,ridades de la'presente administra- ductividad, la capacitación" la 
c~on, ' consiste' en impulsar, el seguridadyla asesoríaenmateria 
crecirniento·y desarroll~de la' de trabajoymedianteuna instancia 
entidad, que se trGiduzca en ele-, de gobierno que proporcione cer.te­
varel nivel de vida de los gue- . za j uridica a la inversi6n nacional 

, 
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,y extranjera" que sea generadora lac0!1ciliación, a través de per­
, de mayores ingresos y que otorgu~ sonal conciliador especializado 
mejores oportunidades para la y conprobada capacidad de diálogo, 
ciudadanía en un marco de estabili - "sensibilidad y aserti vidad que 
dad' social. ' logre soluciones equilibradas' y 

Gonviene'señalar que la ac­
tual Subs'ecretaría del, Trabaj o y 
Previsión Socialrad~crita~a.la 
Secretaría General de Gobierno, 
ha venido atendiendo los' rubro,s 
ya citados, pero por su rango den-

amistosas entre las partes, donde 
se, privilegie la asesoría a los 
trabajadores y sindica~os acerca, 
de sus derechos y 'las alternativas 
más r~zonablesen la'solución de 
los problemas laborales en apego 
alas 'normas. 

tro, de ,la estructura, or<Jánica ha . " 
carecido hasta ahora de la f?u- Por todo lo ariterior y dada 
ficiente ,cobertura y a'lcance en la importancia que el aspecto 
J"atoma de decisiones', para res::,- laboral 'tiene para la sociedad, , 
ponder adecuaaamente a.lacOmpleja,' se estimaque'es viable y proce­
problemática que hoy plantean las dente la creación de la Secretaría 
organizaciones patr0nales' y de ,d,el Trabajo y Previsión Social, 
lóstrabajadores;~n consecuencia, como ,entidad centralizada de" la 

,se requiere contar con una ins- Administración Pública Estatal, 
,titución más .es'pecÍéÜizaday or- ' la cual ,se integrará por las di~ 
gánicamE!hte fortalecida, en este ,versas áreas queactualrnent~ se 
caso una Secretaría de Despacho, encargan de aterider esta ,función 
que pueda' dirigir, planear, estatal;'pqr lo que su reorganiza-, 
organizar, 'coordina:r:, controlar ción no implica incremento de 
yevaluart~do lo concerniente a burocracia,. sino que rnásbien lo 

, la materia<;ie trabajo y previsión que se busca con la 'creación. de 
::;ocial, otorgándole ,facultade::; e~ta Secretaría, es integrar de ' 
legales con la fuerz'a suflciente mane~a coordinada las instancias 
para implantar los: programas y y autoridades cuyas funciones 
acciopes' de su competencia en el, ' están vinculadas y.relacionadas 
marco de las políticas, públicas con la materia laboral. ' 
que atañen al Gobierno del Estado. 

Por otra parte, es imprescin~ 
dible modernizar sustancialmente 

• 'las instancias' de ,procuración e 
impartición de justicia laboral~ 
favoreciendola soluci6npronta 
y expedita de' los conflictos en"" 
tre }-ostrabajadores y los p.a­
trones o 'ehtre' éstos y los sin­
dicatos respectivos; haciendo 
especial énfasis en la solución 

,de los conflictos en' la etapa de 

En ese orden' de ideas, ,se 
estima que la creación de la Se:...' 

" cretaría del :Trabajo y Previsión 
Social, redundará positivamente 
en,l,a promoGión Y fomento de ,las 
'inversiones, a través de una 
economía , que genere 'empleos de 

'calidad y que permita construir 
relaciones laborales basadas en 
laproducti v'idad, elentendiinien- ' 
'to y mutuo beneficio de los 
factor~s de la producción y en una 

I .'. 

• 
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más 'eqt.J.i tati va distribuc,ión del 
producto del trabajo.' 

, ,Como consecuencia de lo an­
terior, ',es procedente 'que las 
actuales atribUciones de, la Se­
cretaría ,General de' ' Gobie~no 
c~ntempladas en las fracciones 

'XXXIV, XXXV, XXXVI Y XXXVII del 
artículo .20 de la LeyOrgánic:a de 
la Administración, Pública del 
Estado de Guerrero número 433, 
relativas a las materias de t.ra .... 
bajo y'empleo; operación de las 
Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje, así como' lo relativ~ 
a capacitación, tligiene" seguri­
dad y adies'tramiento, incl,usive 
lo referente a la ases6ría y de-

, fensajurídica: de 10s trabajadores 
y sus sindicatos , sean derogadas, 
toda vez-que tales ,atribuciones 
sel!ánahorá materia de at'ención 
de la Secretaría del, Trabajo y 
Previsión Social. ' 

Otras conside.raciohes y pro-
. puestas' '!, ' 

Cabe destacar .que'el Ejecu­
tivo Estatal; conforme a lo esta-, 
blecido en el artículo 13 de la 
,Ley Orgánica de la Administrac{ón 
Pública del Estado de Guerrero 
Número ,'433, debe contar con las 

, ' 

dependencias y unidades admini,s-, : 
trativas necesari~s para la 
atención y despacho d~los asuntos 
de su competencia,. 

ciudadarios y las diversas organi­
'zacionessocialesy' formaciones 
políticas, ,a través de la Secre~ 
taría Gene:ral de Gobierno; lo' 

, cual hace necesario adicionar; una 
':(racciónXXXIX"al artículo 20 de 
la Ley Orgánica de la Admi­
nis,tración Pública del. Estado de 

, Guerrero Número 433, a fin de que 
esta Se.cretaria 'quede plenamente 
facul tada para: "pr?porcionar la 
atención adecuada y oportuna ,~ 
las demandas que le presenten 
ciuda,danos u organizaciones sb­
cialesy partidos políticos, en 
un marco de tolerancia, armonía 
y respeto,proc:;urando 'mantener 

,una relación efectiva y coordinada 
'con los mismos en la solución de 
,sus requerimie:r¡,tos, a través del 
diáiogo, la, concertación y el 
,'~espald0 para facili tar;3u acceso 
puntual hacia los servicios pú­

'blicos'que brindan las dependencias 
y 'entIdades, del gobierno esta­
tal. " 

MOdificaciones a 1a Inicia­
: tiva: 

En el análisis del presente 
asunto, laComisión Dictamípadora 
consideró pertinente hacerlas 
siguientes modificacíones" a la' 
Iniciativa de Decreto que se dic­
tamina: 

Acerca de 1as refo,rmas al 
'.lrti.cú1o 18,de1a l:,OAPEG 

En cuanto a la reforma de la 
Por otra parte, una ,de las fracci,6n XIV del artículo 18, en 

,prioridades fundamentales de la , la ,cual 'se hacen 'adecuaciones, 
'actual administración consiste" gramaticales a la misma, se esti­
en atender con oportunidad; 'efi~ i ma conveniente' que también se re­
cie,ncia y eficacia las demandas forme; por el mismo' motivo, la 
que plantean cotidianamenfe al fracción XV del mismo artículo~ 
titular del Poder Ejécutievo los 'para quedar como sigue: 

• 

", 
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xv. ~ Secretaria de la, Juven-' Asuntos Internacionales al confi-
tud; nar.la a "atender integralmente a 

las comunidades de guerrerenses ' 
Acerca de ia deroq~ción del radicados en el extranj ero", con-

, articulo 21 y la adición de un, cepción que permea la mayor ¡iarte 
a~ticulo 33 Bis A ala LOAPEG ~e este articulo, particularmente 

En la' Iniciativa que se dic-las fraccionesT, IV Y V. 
tamina el Ejecutivo del Estado' Literalmente el texto p¡-o-
propone, fique se desincorporen de pu~sto en la Iniciativa dice: 
la Se~:retaría de Desarrollo Social 

'"las atribuciones, que' el articulo" ,Articulo 33 -Bis A ~ ~ La Se,.... 
21 fracción VIII de la Ley Orgá- cretaría de los Migrantes y 
niéa de la Administración Púl:Hica Asuntos Internacionales es el 
del 'Estad.o' de Guerrero' Número órg¡;¡no encargado ,de atender in­
<433" leotorgél ,a dicha Secre- tegralmente a l,as comunidades 
taría. _. por ser ahora materia de de guerrereI}ses útdicadósen el' 
competencia de la ,Secretaría de ext+,anjero y'defomentar las re­
los ~ Migrantes y Asúntos Interna- laciones int.érinsti tucionales con, 
cionales"l; por ende deberá, abro- gobiernos, ,institucioneslnter­
garse la citada fraccióp de la Ley nacionales; gobiernos regionales 
de referencia. y ciudades de otros. países y le 

La fracción VIII del artículo' 
21 dice a la letra: 

"Artículo 2i.-

VIII.":" Establecer, coordinar' 
y,operar lqs programas de atención' 

, Pélrél la comunidad de guerrerenses 
que radican fuera del EStado, de-' 
finiendo vincu10s de comunicación 

"y coordinaciónpezmanente, princi­
, ~te con loa que residen en 
el extranjero;" 

, Por otra' parte en el texto 
propuésto para el primer párrafo 
del artículo 33 Bis A ,de la men- ' 
cionadÉt Ley, prácticamente, Se 
limi tan las, atribuciones de :la' 
Secretaría de los Migrantes y 

1 

corresponde el~espaCho de los 
asuntos siguientes2 : 

En virtud de' lo c~al, la 
Comisión Dictaminadora considera, 
que la responsabilidad de los Po­
deres Públicos, de Guerrero, para 
con losguerrerenses migrantes, 
abarca-, no ,sólo a los que radican 
en el extranjero" sino también ~f' 
quienes residen permanentemente 
o emigran temporalmente a trabajar 
en otros estéfidos de la República, 
ya, que todos ellos mantienen un 
vínculo famil"iar y cUltur,al perma­
ner;.tecon sus',lugares de origen, 
sonlegí timamente gue¡-rerenses y 
nuestra Constitución los reconoce 
expresamente como tales. 

Por eso, se' consideró con-

1 Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y,derogan divel1as disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración PÚblica del Estado de GuerrerO Número 433, página 4, tercer párráfo., 

2 fderT!. 'Primerpárrafo 'del artrculo 33 Bis A, Pág. 9 . 
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,veniente adicionar al texto del ' 
'artícl:llo 33 Bis, A, propuesto en 
la Iniciativa, lo principal de la 

'actual Fracción VIII del artículo, 
21 de la Ley Orgánica de la,Admi­
nistración PÚblica del Estado de· 
Guerrero Núm,ero 433;, ya que' en 

, ninguna, otra parte de la Inicia­
ti va se recOge esta atribución, 
para quedar' 'en Jos términos' si­
guientes: 

reforzar su identidad Y, arraigo, 
así como fomentar la comunicación 

"permanente con clubes, federa­
ciones", y organizaciones de gue-

f 

rrerenses radicados o' que migran 
fU,era del. estado y la búsqueua 
conjunta de soluciones a su pro­
blemática. 

v.-:. 'Instalar 'oficinas 'de 
/ 

'atención a migrantesguerrerenses 
I • en las principales ciudades de l.a , 

'Articul.o,33 Bis' A.- L,a Se- RSpúbl.ica'y de los Estados Unidos' 
cr~taría de ,los Migrantes y Asun.- deAmérica, dondemás se COIlq8ntren 
tos Internacionales es el órgano \l.os lnigrantes, ~ efecto de consoli­
encargado de at:enderintegralmente darún vínculo interinstituciónal 
k las cornunidadesde guerrerenses ' con sus comunidades, tramitar do­
'radicados o que migran fuera del.cumentos de identi'ficación y'man-" 
Estado, defi.niendo 'víncul.os de ~ tener, actualizado el c,enso de mi-

'cammicación.yCOC>rdinaciónpeDoa- grantes guerrerenses'. 
nente, p%1inc:Lpal.iDen~ con l.os que 
re~ide.."l en el extranjero y defo­
mentar las relaciones :j..nt~rins-' 

ti tucionales con gObiernos, orga­
nismos e insti,tuciones ~nterna-

, , ciona1es, 'gobiernos regionales y 
,ciudades' de otro,s países y" le 
corresponde ~ldespachó de los 

. siguientes asuntoi: 

EnGónsecuencia, se considera 
p~rtinente modificar Eütexto,de 
las fraccionesI, IV Y V delar­
ticu.lo33 bis F:.,las, cuales que-

'darían como sigue: 

Tpmbién se considera conve- , 
n~ente adicionar las fracciohes 

'XIX, XX, XXI Y XXII al artículo 
" .' \ 

33 bis A, a, fin de horno 1.0gar las,' 
atribuciories de la Secretaría de 
los Migrantes y Asuntos' Interna­
cionales yde la Secretaría del 
Trabajo y 'Previsión Social en 
'cuanto ~ las atribuciones que se 
les' otorgan ,en las, mencionadas 
fracciones; las cuales quedarían 
como sigue!: 

, \ 

, :xIX. - Participar en el: áulbi:-
to de su ccCupe'tenc.ia,.)enl.a é;jeeu- " 

1. - Fomentar,' formulare ins~ ción del Pl.an Estatal.'deDe­
trumentar y coordin~rlas politi ~ '.;larrol.l.o; 
cas, proqram,as Y acciones en­
caminadas albenefic~io de los mi­
grantes. guerrerenses radicados o 
que migran f'uerá del.' Estado. 

xx. ;.. PrOponer aJ.Ti.tular del. 
Poder Ejecutivo del. Estado" ,los, 
proyect:os de inici.a't;iva de 1eyes, 
regl.amentos., d8cretosy acuerdos 

IV. - Promover los valores cul- , respecto:a l.os asuntos de l.a com-: 
'turales y lastra~iciones .entre peténcia d8 la Secretaría; 

, " los migrantes g~errerensespara, 

¿ ,,, "":"'/t'-,' 1, . \ 

• 

, 
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XXI ;... Comparecer ante el ,tes y AsUntos Inter:nacionales y 
H. Congreso del Estado, {p~ra 'la Secre1;:aría del tral?aj o y Pre­
dar cuenta del e~tado queguar- visión Social, y, se adiciona una, 

,da su ramo o sector. correspon- fracción XXX;¡:X al, ,artículo 20 
diente, o 'para responder' a los para dotarr de pl~na legitimici~d 
pla~teamient()s que sobre la' a las acciohes de la Secretar~a 
glosa del Informe de Gobierno Genera¡ de Gobierno relativas a 
formulen los D:iputados, ,o bie~ la atención de las peticiones de, 
cuandó.oBe discuta una iniciat:i.va ciudadanos, organizaciones l?o­
de Ley o ,se es1:udie un' asunto' ciales y partidos políticos, re­
concerniente a s,ucompetencia; co.rriéndo.se la actual fracción 

, / 

XXl:I,.- Presentar, el ante-
proyecto de presuPuesto anual de 
la Secretaría, de acuerdo, él los 
lineamientos qUe para tal fi!fecto 
se detenninen; 

XXXIX para pasar a ser la fracclón 
XL; asimismo se adicionan los ar­
tículos 33 bis A y 33' Bis B, '~e'"':' 
di ante los ,cuales se establece~' 
1o.s asuntos cuyo despacho corres-', 
ponderá at,ender r~specti vamente 
a: la Secretaría de los Migraptes 

En consecuencia,con base en 'y Asuntos Internac~onales y a la 
el análisis 'y las modificaciones' Secretaría,del trabaj'o. y Previsión 
realizadas, esta Comisión de Es- ,So.cial. 
tudios Constitucionales y Jurí-' 
dicos sOmete a la consideración 
del Pleno de la Qu;incuagésima No­
vena. 'Legislatura, ,el presente 
Dic~ con Proyecto de D,ecreto 
por el qUe, se ~foman, adicionan 
y ,derogan di~rsas' disposiciónes 
de la Ley Orgánica de la.Adm:i.nis;'" 
tración -'Pública del estado' &a', 
Guerrero Número 433, en razón de 
ajustarse a derecho y de que se 
consideran procedente las ·refor"," 
mas, adiciones yla dero.gación de 
las disposiciones que se propone,; , 

,por las que: 

a) Se reforman las fracciones 
'XIV Y" XV del artículo, 18 y la' 
fracción XXXVIII del artículo.'20, 
haciendo las adecuaciones grarria~ 

,ticales correspondientes. 

b) sé adicionan las fraccio.nes 
XVI y XVII al artículo 18 para 
crear la Secretaría de los Migran-

" c) Se derogan las fraccior:es 
. XXXIV, ,XXXV, XXXV:;t:, ,y XXXVII del 
artículo 20 de la Ley Orgánica de 
la Adíninistración Pública del Es­
tado de Guerrero Núffiero 433, re-

" . 
lativas a las ~aterias de trabajo 
y emplee; ~perac.ión de las Juntas 
Locales de Conciliación y Arbitra­
je, así como lo relativo, a capa­
citación, higiene, ,seguridad y 
adiestramiento, inclusive 16 refe­
rente a la asesoría y defensa ju­
rídica de los trabaj adores y sus 
sindicatos, que hasta ahora eran 
atribuciones de la secretaría Ge­
neral de Gobierno, toda vez que 
aho.ra serán: materias de atención " 
de la Secretaría'de Trabajo y ;>re­
visión Social; así como la fracción' 
VIII' del artículo. 21 de la Ley 

, . . 
Orgánica de la Adíninistración Pú-
blica del Estado de Gúerrer9 Nú­
me'ro 433,. relativa a "Establecer, 
coordina.r y. op~rar los progr~s 

¡. 
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de atención para la comunidad de 
guérrerenses que radican fuera 
del Estado, definiendo vinculos 
de comunicación' y coordinación 
,permanente, principalmente COI1 

losque residen e? el extranjero;" 
que hasta ahpra era atribución de· 
la Secretaría de"Desarrollo Social,. 
toda vez que en lo sucesivo será 
comPetencia de la Secretaría de . , " " 
los Migrantes y Asuntos 'Interna-
cionales'! . 

Que en sesiones de f.echa 11 
y 13 'de pctubre del 2011, el Dic­
t~men endesahog6 recibió primera 
y dispensa de la s'egunda lect~ra,' 
respecti vamente, por lo que en 
términos de ]p establecido en el 
artículo 138 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Esta.do 

nuestra Ley Orgánica, tiene po:!:' 
aprobado el Dictamen con proyecto 
de Decretopor el qU.e se reforman, 
adicionan y derog~,m di versas dis­
posiciones de 1.;3. Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Es­
tado de Guerrero Númer@ 433. 
Emí tase el Decreto correspondiente 
y remítase a las Autoridades com­
petentes para los' éfectos legales' 
conducentes": ' . 

Por ló anteriorment~ expuesto' 
y con 'fundamento en lo' dispuesto 
en lo~ artículos 47 fracción I de 
,la Constitución Política Local y 

, I ", 

8 fracción, I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo en vigor, 
el Honorable Congreso'del Estado, 

. 1, 

decreta y expide el siguiente: 

de Guerrero, .la Pres,ide'ncia de la DECRETO NÚMERO. 849 POR EL QUE SE 
Mesa Directiva, habiendo sido REFORMAN~ ADICIONAN Y DEROGAN DI­

fundado y moti vado el Dictamen VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
con proyecto de Decreto; al no ORGÁNICl\' DE LA ADMINISTRACIÓN 
existir votos particulares' en el PÚBLICA' DEL ESTADO D~GOERRERO 
mismo y no' haber régistro en con~ NÓMERO 433'., . 
tra en la' discusión, procedió a i , 

someterlo a votación, aprobándose ARTÍCULO P1U:MERO. - Se reforman 
por unanimidad, de votos. 

Que aprobado en lo general el 
Dictamen, se sometió en lo particu­
lar y habiéndose pr~sentado reserva' 
de artiqllos por parte del Dipu,tadO 

'Sebastj.án Alfonso . De la Rosa 
Peláez; dicha reserva se . sometió 
para su discusión y'. élprobación, 

" . .~ 

en su' casQ, siendo aprobada pO,r 
unani , 1.;3. Presidencia de la Mésa - . 
Directiva del, Honorable Congreso 
del Estado realizó la Decla:ratoria 
siguiente: UEn virtud de que no 
existe reserva de artículos, esta 
Presid~hcia en términos del ar­
tículo 137,' p~rrafo primero de 

. las fracciones XIV y .. XV . del ar­
tículo 18; Y la fracción XXXVIII 
del artículo 20 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero Número 433, 
para quedar como sigue: .. 

Artículo,18.--c 

la 1<3. XIII.-

XIV. - Secretaría de la Muj eÍ'; 

XV. - Secretaría, de .la Juven-
~ . . . , 

tud; , 

," 
. . ...... .' ... . 

• 
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I a la XXXVIIL.- ..... ~ ... ~ 

,Artículo 20 . .!:.. XXXIX. ,- proporciorar la' atén"- " 

I a la XXXVII. - ........ , .. 
ción adecuada y opor:tuna a las 

,demandas que le presenten ciuda­
danos, u organrzaciones sociales 

XXXVIII. - E::;tablecer y operar y pa,rtidos políticos, en.un marco 
,un sistema dE?' seguimiento de los de tolerancia, armonía y respeto, 
, programas federales relati vo~ al. procurando mantener una relación' 
Estado,conforme a,lo que las efectiva y 'coordinada con los­
leye's y acuerdos de coordinación mismos en la, solución de sus re~· 
establezcan, en congruencia con" querimientos, a través del diálogo, 
el Comité de P.laneación para ~l la ,. concert~ción y. el r~spaldo 
Desarrollo del, Estado de Gue- para facili tarsu acceso puntual, 
rrero; 

XXXIX.- , . . . . . .'. '. . . 
"' 'ARTíCULo ,SEGuNDo .... 'Se adi­

cionan, las fracciones XVI y XV!"I 
al art~cu16 18 para C?rearlas Se­
cretaría de los Migrantes y Asun­

, hacia 'los servicios públicos que ' 
brindan las dependencias yentida-'. 
des del gobierno estatal; y 

XL.- Las demás que le fijen 
las leyes y reglaméntos, vigentes 
en el 'estado. 

t9s Internacionales y la. S,ecretaría ' Artl.culo33Bis A., - La Secre"": 
del Trabajo y Previsión Social; ,taría de los Migrantes y Asun:t0s 
una fracción XXXIX alartículQInternacionales'es el órgano en-,', 

, 20;" recorriéndose lá actual frac- cargado de' regular, conducir y 
ciónXXXIX para' pasara ser la e~aluar la política estatal en 
fracción XL; 'y los' artículos 33 materia de migración, atendiendo' 
bis Ay 33 Bis B ála Ley Orgánica integralmente a .las comunidades 

',de la Adrninistrac;:ión Pública, del ,de gUE?rrerenses que migran de sus 
Estado de -Guerrero Número ,433, localidades de origena,otros mu­
'pa~a quedar corno sigue: 

Articulo 18.-

I a la XV.-

XVI.-. ,Secretaría 'de los 
Migrantes y Asuntos Internaciona­
les; 'y 

XVI L - Secretaría del~traba:j o 
y Prevision Social. 

• ,Artículo 20.-

nicipiosdel Estado,al"interior 
de la 'República o se encuentran 
radicados en el extranjero, así 
corno fomentar las relaciones in"': 
terinstitucionales con gobiernos, 
organismos e' instituciones In ..... 
ternacionales,gobiernosre­
gionales yciudades del interior 
de la República o de otros países, ' 

'. correspondiéndole el despacho de 
los' siguientes asuntos: ' 

1. Fomentar, formular ein~-:­
trurnentar y, coordinar las po­
li ticas, ' programas, y acciones 

, ' 
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encaminada,sal beneficlode los 
migrantes guerrerenses, y que' 
contribuyan a la promoción, pro-

,curación y defensa de su~ derechos 
humanos; 
, 11. Diseñar e if(lpulsar la$ 

polít.icas 'públ,icas, 'programas y, 

accion~s neces.arias para atender 
la problemática de, los traba­
jadores y trabajadoras agrícolas . .. '. 

mlgrantes g\l€rrerenses, ta:nto en 
sus localidades de origen como en 
las entidades federativas dedes~ 
tino en el/interior, de la, Re-

' .. pública, procurando el ej'ercicio 
y defens? de sus derechos laborales' 
y sociales;'fundamental~ente en 
el ámbito de'la sálud y'la educa- ' 

" t· . ' :', 

ción, así ,como la defensa, de"los 
derechos humanos de las Y los ni­
ños migrantes; 

, 111 ~ Formular,. organizar, 
promover y dir-igir, 'en coordina-, 
cióncon las, dependencias y en­
'tidades de lostre's nlveles de go~ 

blemática de los mismos; , 
VI. Instalar oficinas de 

atención a los migrantes guerre'­
renses en las principales ciudades, 
de la República y de los Estados 
Unidos de.América, donde más se 
concentren los migrantes, a efecto 
de consolidar el víncu'lo interins-;,' 
titucio~al co~sus comuniciades, 
tramitardocumentos de idehtiflca-
,'. ,:' 1', ". ' . 

Clón y mantener actuallzado el 
censo de migrantes guerrerenses; , 

VII., Dar prioridad a los 
, , 

programas de cooperación con~ 
tenidos en,los.Tratados en que 
México sea parte comó,el Tratado 
tie Libre Comerc'io de América del 

. " 

Norte (TLCAN) y el, Acuerdo de 
Asociación Económica, Concerta­
ción política y Cooperación con' 
la Unión Europea y 'sus 'Esta,dos 
M;Lembros CALC UE-México) que pue­
dan ser ,utilizados en programas 
de desarrollo ,del Estado de Gue­
rrero;, 

bierno, px;ogramas de protección VIII. VII. - Impulsar'los 
almigrante guerrerense, ,así como vín'culos internacionales del Esta-, 
a:/n;tigrantes desaparecidos y. falle- ,do de Guerrero qU,e permitan ar­
cidos; ticularadecu~damente ,los pro":' 

IV., Operar ,en coordinación' gramas y, acciones en b,eneficio de 
con la Secretaría d~ Desaprollo los migrantes e incluso de sus co-' 

. Uroanoy Obras Públicas y elComi:" 'munidades de origen;,. ' 
té de Planeación para el Desarrollo' IX. Cbordinar el Consejo Con­
del' Estado, la·, instrumentación s'ul tivo de Migrant'es Guerrerens~s, 
dei 'Programa Interinstitt;lcional conel fin de instrumentar políticas 
3~1 para Mígrantesi pÚblica,s en'beneficio de los mis-

, V. Promover los valores cul­
turales, y fas ~radic±ones entre 

. -, -

'los migrantes guerrerenses para 
reforzar su identidad y a:rraigo, , , 

.así corno fomentar la, comunicación 
permanente con élube$,' federa­
ciones y organizaciones de ,gue.,­
rrerenses radicados o que migran 
fuera del estado y la bÍlsqueda 
conjunta de solucion~sa 'la pro-

mos) 
X. Realizar estudios e ,in-

vestigaciones or.iemtadas al co­
nocimiento del feriómeno migratorio 
en términos regionales ,: culturales 
y económicos, 'así'como sus,procesos 

'. vincula torios con las cOI'(lunidades 
de origen y destino, y con las or- . 

'ganizaciones que 'ellos han cons­
tituido; 

• 
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XI. Diseñar una estrategia el arraigo de las personas que han 
de colaboración con la Secretaría' sido migrantes o qu~ pretenden 
de RelacionE¡!s Exteriores, los or- serlo,alentando con las dependen­
ganismos internacionales, agen- cias y entidades correspondientes 
cías oficié':ües' y embajadas acre- la capacitación entflreas producti­
ditadas en nuestro país, a fin de vas, en coordinación coninsti­
establecer vínculos que permitan tuciones educativas y de investi - . 

. aprovechaX;-,losprogramas y fondo,s gación en la materia:. _ 
existentes en el' ámbito interna.- XVI. Captar, encauzar y dar 
cional, así co~o el logro de tos seguimiento alas demandas de los 
Objetivos de Desarrolf-odel Mile- migrantes a través de instrumentos 
nios establecidos por la Organiza-,' y mecanisrnóscoordinados con las 
ción de las Naciones Unidas desde' d;i.ferentes'instancias de gobierno 
el año 2000: . estatal y nacionál¡ así como'con 

XII.' Establecer lazos deco- las embajadas de los países res­
laboración con, los países perte- pectivos; 
necientesa,la Comisión Económica XVII. Promover con las autori­
y Social para Asia y el Pacífico dél,des competentes de los países 
(CESPAP), a fin de fortalecer los en los cuales se encuentran los 
vínculos que permitanpotenc'iarmigrantes que hayan sielo indi-' 
al Puerto de' Lázaro Cárdenas, ciadoscomó presuntos auto;res de 
ubicado en el delta del Río Balsas delitos, para que sean juzgados 
y coadyuvar con la Secretaría de cop absoluto' apegó a las leyes , .. 
Desarrollo Económico: asimismo, evitando penas infpman:tes; 
con todos lqs países que oferten XVIII.' Ado!-?tar las provi­
avances tecnológicos en materia ,dencias necesarias con .el fin de 
de competitividaq.'productiva.y. que los migrantes que hayan sido' 

\ económica, en que huestraenti'ctad sentenciados por la comisión de 
sea deficitaria; delitos, compurglÍen sus sanciones 

XIII. promover el estable- solamente en la forma y ,términos 
cimiento de relaciones de amistad I?rescritos en las, leyes de ;La ma­
y col_aboración entre . ciudades teria; 
guerrerenses y ciudades de otros XIX. Establecer y operar un 
paíse.s, .que permitan la hermandad sisteni.a de coordinación, se"': 
con planes y programas de beneficio guimiento y. evaluación de los 
mutuo; programas ·federales relacionados 

. XlV. Promover entre los con los asuntps de sücompetencia, 
migrantes' el conocimiento de sus en EÜ marco del Comité de Planeación 
der~cl)os y ias al ternati vas' d~ para. el De~arr6llo del Estado de 
desarrollo en sus comunidades de Guerrero y ~6nforme a lo' que las 
origen, así como proveétlesdela leyes y acuerdos de coordinación 
asistenciaju.rídica que reqUieran estaplezcan; ~ 
en' casos determinados: XX. Participar. en el ámbito 

.. XV. Impulsar co"n los 'mU- 'de su competencia, en la ejecución 
nicipios la formulación ry puesta .del Plan Estatal de Desarrollo; 

, '.\,! . 

en marcha de programas'que fomenten XXI. Proponer ai Titular del 

, 1 

• 
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Poder Ejecutivo del Estado,;' '>108. la ,entidad; 
proyectqs de iniciativa deley~sí 11. Coadyuvar con las ins­
reglamentos, decretos,yacuerdos tq.ncias,' competentes en la vi­
respecto a los. asuntos de la GOIn-:" gilancia;observapcia y aplicación', 
petenciade, la. Secretaria; ¡ de, ,lasdisposicf'ones cont,enidas 

:XXII.Compa:t:iecé'r" ante,el,;H. ' en ~la,rtículo 123 de la Constitu­
Congreso 'del;;E~t~do~;:pa:b:i!,:,dar ciónPolítléa de los Estados'Uni­
cuenta del es,t'ado ;'quEiguardá,.su ,dosMexicanos,así como de,la Ley' 
ramo o' s,ec:t~r correspondiente, ¡Federal del Trabajo, sus, reglamen"': 
para responderal.'osplantea:rnT~n-, ,tos y 'demás d;ispOslciopes, aplica .... 
tos que sobré'laeglosa, 'del Informe, ,bles; , 
de Gobiernd',formulen',;l.os Dipu- I.tT~ Ejercer las. atribuciones 
tados, o bien .cuatiddse'discuta que las leyes y 10scoI).venios le 
,una ,iniciativa de Leyo"se estudie' confieren al Ej ecuti vo del Estado, 
un asunto, concerrrieI1te,a ,íSÚ 'com ... 
petenci.a; 
',XXIILPresentare1 ant~pro­

yecto . de',presupuesto~ anUal de ·la 
Secretaria, i de' acuerdo aloslj,. ... 
neamient.os,que, para: "tal 'efecto se' 
determinen;", ' i ':.' .," 

XXIV .'La$'deltiásque: le fijen' 
las leyes y reglaméntos'~fgentes 
en el Estado. ' .', '" ..... 

en materia laboral y de promoción 
'al empleo; 

IV. "Fomentar y coadyuvar a 
que las reüaciones con las organi­
zaciones patronales y gremiales, 
se desarrollen en un marco de re~­
peto ¡ entendimiento y cordialidad; 

V~ proponer a las autoridades 
jurisdiccional~s laborales del 
estado,' las,acciones'tendientes 
a lograrelmej oramiento de la im-, 

,. ArtícUl.ó33.B:i.S:B:~'..,L'a Se.1. partición de la justicia laboral 
cretaría, del Trabájti,: y'Previsión para que ésta sea pronta, expedita 
Social, es'el órga:l'lQ encargado de eiInparcial, todb,ello,con,res­
conducirlaspolíticas"públicas, peto irrestricto a su autonomía; 

'¡programas y acciones en mate-ria VI. Coadyuvar con las' Juntas 
dé ',trabaj,oy' de arrnonizarla,re..:., Locales de Conciliación y Arbitr,aje 

'laciónentre las diferentes fue,rzas' de'la entidad, así' como Con las' 
productivas de' la iEntidád.,:,'(yle procuradurías Auxiliares" del la 
corresponde 'el despacho dEi los . Defensa del Trabéij,o,en el de-

,,1 " 

asuntos siguiente's: ' ! sarrollo ár,mónico de sus atrib\,l-
L Proponeryejecutar'J..as,· ciones, con base en las dispo-' 

poli ticas., 'programas y" accioneSsiciones lega;L'e's y las factll tades . 
~. 'que se traduzcan'en'get1erar y,con-', {ue las leyes otorguen al Ejecutivo', 

. solidar 'en el Estadó>uná .: nueva· del Estado y coordinar' adminis,­
,cultura labQral:':';'qué'impulselá trativarrtente su funcionamiento; 
productividadyla'cól'rlpetit:Lvidad, .,' VIL Cómparecerante el H.' 
que mejore 'las "condiCicmes:' de' Congreso del Est~,do, 'paradar: 

. trabajo y dé impulso':al fomento· cuenta delesta<;io 'que guarda', su 
y pró~oci6n del remp1eQ); ,siendo, ramo os~ctor cor,respondiente, 
en síntesis; el ót'gáncf·'rector. de para responder a los planteamien-, 
conducirlé;t pd1it,ica labOral en tos, que: sobre la glosa,del Informe 

.>: - : ,"ff -; l···· 

• 
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de Gobierno formulen, los ,Di,.. 
putado's, o bien cuando se discuta" 
una iniciativa de Ley o se estudie 
un asunto concerniente a su com~ 

tes, y con la participáción de los 
sectores empresarial, de los tra­
bajadores, académicos y profe-:-' 
sionales de la socie<;iad que 'in-

petencia; ciden en este ámbito;, 
vr::U. Fomen~ar y mantener XV. 'Prol?oner las políticas 

las relaciones ,armónicas con las en el ámbito local en mat'eria de 
autoridadeS federales en materia" empleo, y' capacitación laboral, 
del trabajo, así como con las de así como' dirigi:r;:, los programas, 
otras entidades federativas;~ qu~ se deriven de lOS acuerdos y 

'IX. Dirigir, fij'ar crite- convenios de coordinación que se 
rios , planear, organizar y evaluar celebren para tal efecto ; 
'el funcionamiento de las unidades XVI. Participar y representar 
'administrativas adscritas ala' 'al Gobernador del Estado, en los 
Secretaría, coordinandolas acti- ' convenios/que se celebren c011: la 
vidades de éstas; . Feder.ación u ot~as, instancias re-'. 

X. Participar enelámbitode laciOnadas con la materia del 
su competencia, en la ejecución tiabajo y el "'fomento al empleo; 
ji,' ; . 

del Plan Estatal de' Desarrollo; XVII.. ,Implementar lasbolsas 

~ 

, XI. Organizar, las, inspec,..de trabajo de índole público y vi- •. 
. ciones detrabaj o en los' esta~ gilar su' funcionamiento; 
b.lecimientos· de 'jurisdicci6n XVIII. Expedir· certifica.-:-' 
local, realizando las acciones de, ciones y autorizar documentos 're­
prevención! y sanción que cOJ:",res- . lacionados con asuntos de su com­
pondan a su ámbi te de competencia;, petenciéi," ~sí como los, que les' 

'XII. Intervenir en la con- ' correspondan a las unidadesadmi-
'cilia,ción y solución 9~ intereses nistrativas de su adscripción; 
laborales de las' partes en con-' XIX . Apoyar el cumplimiento 
flieto, procurando en todo, lo pO-, de la Ley número 674 de Responsa­
sible lograr d.icha conciliación bilidadesdelosServidores Públi­
en todoS los 'asuntos la,bo~ales' y cos del Estad9, de . Guerrero , así 
cuando las part'es así lo soliciten; como los ordenamientos adminis-

X:IIL 'Fomentar, el empleo, 'trativos afines; 
capacitas:;iónyadiestramiento, ,XX. Propon!3r al Titular 
así como auxiliar a las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, 
federales a incrementar la cobertu-los proyectos de i,n.1-ciati va de 
ra y calidad de la cap~citación" leyes, reglamen:t0s, decretos y 
laboral,además ,de. incentivar y . acuerdos re,$pecto a: los asuntos 
apoyar la organización social pa- de lá competencia de ~a Secreta­
raeltrabajo yel.autoempleo; r1a; 

XIV. Aplicarlo's programas y XXI. Presentar elanteproyec-
: n0IfIJas que d,eterminen la estrategia ,to de presupuesto anual dé la Se­
parala capacitación, ,adiestra- cretaría, de aC\lerdo a los li­
miento, seguridad e' higiene enel neamientosque para tal efecto se' , 
traQajo, en coordinación con las determinen; 
autoridades del trabajo competen- XXII"., ProIllover ent,re los ero..,. 

, 
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. pleadorÉ~s ,la eqú~dady la no dis~. 
'. criminacióntahto enla oferta de 

empleos, corno en la estabilidad, 
remuneración iy desarrollo la­
boral, así como vigilar la ohs.er- . 
yahcia de . tales principios .. al 
int,erior de la propia Secretaría; 

XXIII. Est'abl~cer y operar 
un sistema de seguimiento qe los 
proqratnas. federales\ relat,i vos al., 
Estado, con;Eo.t1t\e a'lb qtle las le­
yes y' acuerdos: de. ,'coordinación 
establez~an, en congruencia con 
el, Comité de .Planeaciónparael 
Desarrollo del Estado de Guerrero; 

. XxIV. Coordinar' l~s área'sa 
,su' cargo, así como las Procura­
durías Auxiliare,s d~ la, Defepf3a 
del Trabajo en.la,edtidad; y 

XXV.- Lasdeinás que l~ fiten 
las leyes y reglamel1tosdel Es­
tado .. 

ARTÍCULO TERCERb.1' Sederogan 
las fracciones XXXIV~ XXXV,. XXXVI 
Y XXXVII del' ar~ícul0 20y la 
fracción Vlrr; del artículo 21 de 

. la Ley Orgánica de la :Adrninistra­
ción PúQlica dél Estado de Guerrero 
número' 433, para quedar como si"': 
gue: 

ARTÍCULO 20>~ ' .. .. \ .. ' .. .. ' ... 

1 a la ,XXXI 1 I . '-: ,~ . ~ . ..... . 

~ ARTÍCULO 21.,-

. la' la VI l. - ........ , .. . . 

VIII.- Se deroga. 

IX ala XVII.- . , ............ 

TR 'A N S 1 T O 'Ro I O S 

PlUMERO .. El presente Decreto 
entrará en vigor a partir .del día 

:siguierit,e de su publicación en el 
p'eriódico OfiCial d~i Gobierno 
del Estado: 

SEGONDb. Se. derogan t'bdas 
aquellas disposiciones·' ,que se 
~pongan a este Decreto.' 

TER.Cl!:RO. Lq' Secretaría de 
. Finanzas y Administración del Es"" 
tado, en el.marco,de las políticas 
de racionalidad'y austeridad, do­
tarádelasinstalaciones y de los 
recursos indispensables para el 
funéionamiento dé la ,Secretaría 
de los Migrantes y Asuntos Inter-
naQionales y la Secretaría d~l, 

.Trabajo ~ Previsión Social. 

cuARTO. Deberá expedirse el 
. Reglamento Interior correspon­
diente" tanto a la Secretaría d,e ' 
los Migrantes y Asuntos. Inter-

" 
XXXIV.,-:- S,e deroga. 

XXXV.- Se. derog~; 

. ,nac.lonales . corno ,:a la Secretaría. 
del Trabajq y Prévisión~ocial, 
:.m un' plazO 'DO mayor de' 30 días 
hábiles,,' a partir, de la entrada 
en vigor . de este Deq:'eto. 

XXXVI.~ Sederog~. 

'QUINTO. ~El Consejo Consulti-
.xXXVII. -. Se deroga. . va de los Migrantes Guerrerenses, 

deberá C;t'E:á:lrse por 'el ,Ti tulár deÍ-
XXXVII'I a XXXIX.- ....... ,~., .. Poder Ejecutivo en un pla:zo de 

treinta días hábiles; contados a . . 

.... 
, ~ .... 1", . 

"1-
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partir de la entrada en vigQr del DIPUTADA PRESIDENTA. 
presente Decreto. IRMA LILIÁ GARZÓN BERNAL. 

Rúbrica. 
SEXTO. - NQ obstante ,el cambio, ' 

DIPUTADO SECRETARIO. 
, VICTORIANOWENCES REAL.,' 

RÚbrica. 

DIPUTADA SECRETARIA. , 
MARÍA ANTONIETA GUZMÁN ~SAI~O. 
p:úbrica .. 

'de rég.:i,men jurídico de la Subsecre­
taría del Trabaj o: y. Previsión So­
cial" para ser ahora Secretaría 
del Trabaj o y Previsión' Social, 
así como los cambios de denomina­
ción o nivel jerárquico, de áreas 
de su'adscripción, o cambi()s'de 
rango jerárquico de las mismas e 
inclusi ve de la nueva distribución 

;' , Encumplimiento a lo dispues­
de competencias, como' producto efe to en los, artículos 74., 'fracción 
la r,eestructuración o,rgánica y 111. Y 76 de 'laConstitución Po­
funcional realizada a la insti- lítica del Estado Libre. y Soberano 
tu,ción,. 'quedan garantizados .los de Guerr~ro, promulgo 'Y ord~nQ la 
derechos. laboralE;s' de los t'raba- punlicación, para su debida obser- . 
jadoEes que venían desempeñando' vanc'iá, del, DECRETO NúMs:Ro 849 
algún empleo, cargo o comisión POR EL QUE SE RE~RMAN, JU)ICIoNAN ' 
dentro de la cit.ada Subsecretaria, y riERoGANóIVERSÁS DISPÓSICI~S 

'pasando a incorporarse a la ,Se- DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMD:US­
cretaiía del TrabaJo y Previsión TRACIÓN PÚBLICAPEL ESTAD9 DE 
Social. . '~NÚMERO, 433, en la Re­

~idencia Of±cialdel Poder Eje-' 
SÉPTn«>. T090S los bienescutivo Estatal,en la Ciudad de 

muebles, enseres, equipo de, ofi- Chilpancingo, Guerrero" a los 
cina y de transporte COfl quecuen- veintiún días del me's de octubre 
ta la actual Subsecretaría del . del año dos, mil once. 
Trabajo yPrevi'sión Socia],,'pasan , 
a formar parte de los bienes de 
la Secretaría del Trabajo y Pre­
visión'Social. 

SUFRAGIO' EFECTIVO .. NO REELEC­
CIÓN. 

,EL'GOBERNADOR'CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO. 

OCTAVO~- Publíques~ en el LIC. ÁNGEL HELAPIOAGUIRRE .RI-· 
Periódico' Oficial del Gobi-ernoVERO. 
del Estado y en la págj,.na WEB del, Rúbrica. 
Congreso del Estado; así como en 
'cios pe los diarios de mayor circu~ 
lación en la entidad. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GO­
BIERNO. , 
LIC. HUMBERTo' SALGADO GámZ. 

Dado en el' Salón de Sesiones Rúbrica. 
del,'Honorable Poder, Legislativo,. 
a los trece días del mes de octu­
bre del' año dOs mil onCe. 

e 




